
2022 [ 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas
las Malvinas son argentinas.MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD

DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

DECRETO D.M.M. - SECo DE INFRAESTRUCTURA Y G, HIDRICA - AÑO 2022 - NO 001:...54
SANTA FE DE LA VERA CRUZ.

VISTO:

El Documento DE-1333-01787301-9 (R.P,) y;

CONSIDERANDO:

2 3 MAY 2022

Que mediante las actuaciones de referencia se tramitó la Licitación Pública N° 10/2022 - S. 1. y G. H. -
para la ejecución de la obra "RECONSTRUCCiÓN DE PAVIMENTO DE HORMIGÓN", cuya convocatoria fuera
dispuesta por Decreto D.M.M, N° 00110/2022. con un presupuesto oficial que ascendió a la suma de PESOS
SIETE MILLONES SETECIENTOS MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y DOS CON 00/100 ($7.700,862,00).

Que efectuadas las publicaciones correspondientes y cumplimentados los plazos previstos, el dia 10 de
mayo del corriente año se efectuó el acto de apertura de sobres al cual no se presentó ninguna oferente, razón

por la cual corresponde declarar desierta la licitación en ciemes.

Que giradas las actuaciones a la Secretaria de Hacienda se procedió a des imputar el registro preventivo.

Que este Departamento Ejecutivo Municipal resulta competente a los fines de emitir el acto

administrativo correspondiente.

Por ello;

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD
DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

DECRETA:

Art.10: Declárese desierta la Licitación Pública N° 10/2022 - S. 1. Y G. H. -, para contratar la ejecución de la
obra "RECONSTRUCCiÓN DE PAVIMENTO DE HORMIGÓN", cuya convocatoria fuera dispuesta
por Decreto D,M.M. N° 00110/2022, por las razones expuestas en los considerandos precedentes.

Art, 20: Refréndese por la Secretaria de Infraestructura YGestión Hidrica y por los Secretarios de Hacienda y

de Gobierno,

Art, 3°; Comuniquese, publíquese y dése al D.M.M, y al R.M,
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